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Vendedor
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129.295
. 18.021
201,402
172.234
".891

2l:U28
55,189
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48,873
19.304
15,415
19.(170
26.499

785.100
102.193

89.063

Compradór

BANCO DE ESPAÑ'~

Dlv1u.8 convertibles

27598

1 dólar USA :.•...•
1 dólar canadlenee .
1 franco francés .
1 libra esterlilla .
1 libra Irlandesa .
1 franco, BUIzo .

100 francoI belgu :•..........
1 marco alemán , .

100 liras Italianas .
1 norin holandés ..
1 ooron.a sueca ..............••.................
1 corona danesa .
1 corona noruega ! ••••••••••••••

1 marco finlandés ~ .
100 chelines austriacos .....•...•.•....•..•.•..
100 eacudos portugueses .
100 yens Japoneses ;

27599 O/lDEN clB 10 <W oclubrs <W 1984 ".". ,.. que<lis,,,,,,. sI cu"",lIm1ento clB la ...nts1lc1a clB ,.. Sa
• Jo Cont.ncioso-Admtntstrativo cW: lo Audtenc
Nacional .en el recurso promovido pOr el PoUc
Nactonal don Pedro Montero Pci'lnado.

limo. Sr.: En el ~rso rontenc1oso-a<lmInistraUvo se¡u1(
&11M la- sala de lo Contenci06o·Adminlstrativo de 1& Audienc
Nacional: en'tN p&rU18. de una. (lOmo demandante. don Ped
Msnlero Peinado. ,""presentado por el Procurador don Isldo
Argos Simón., bajo dirección Letrada. y de otra. como dem&
dada, 1& AdministrGdón Públ1c&. representada y defendida p
el seftor AbO&8do del. Estado. contra resolución del Min1steI
del interior -Dirección de la Seguridad del Estado-. de lec!
6 de marzo de 19N; sobre desestimación del recurso de repo~
cib-n 1n~u'86to oontr. resolución del mismo Departamento (
19 da diciembre do> 1978. q1J<l decretó 1a..b&I'I en I&B Fuerz
de la Pollcfa. N&e1ona.¡ por sanciÓIl d1sc1punan&. se ha~
senlencla con techa la de lunlo ds 1814. cuya parte d!IlpOBltl
88 oomo atne: '

eFallam08: Que.- estima.ndo el recurso contenc1oso-admini
trativo formulado ~OJ" 1& representación prooe&&l de dOD Ped
Monlero PeInado. !rente a la resolución dOl DIrector de la Sea
ridad del Estado de 6 de marzo de 1979, en cuanto .confirmatoI
en reposIcIón do> la da 19 da diciembre de 1978. po<' la que
lmponla a aquél la ...".,Ión de sep6nlC16n del sernclo ., 1>"
deflnitlva en el Cuerpo de la PollcIa Naolonal. debel1lOB declar
y declaramos su nulidad 'l. de contrarIo. eoordamoe _ re!
te-grado en el mismo. oon todos sua deiechoe,· obl1gacione.
devenaoa; e1D expre36 tmpoa1ción de 1&1 006tae de este :recun

Aa! 1>01' esta n_tra eentencla. lBBtlmonlo de la Ollal 8&
remIUdo en su momento a la oflc1n& de origen a loe efeot
legales. junto con al expediente __ su 0&80. 10 pronuno1&mt
mandemos y flrmaIXK>l._

En 'BU virtud. est.e MinisteriO. de oonformidad con lo estab:
cido en la Ley regulsdora d. la Jurladloclón Conten_Adn
n1Btr&t1v.. de 21 de d1clembra de IllSB (·BoIetfn 0fIclaI del 1
tado. ntimero ~. ha dlBpuesto que se ewnpla en .... propI
términoa la exPres&'i& sentenc1&.

Lo digo a V.I. para BU conocImiento ., ef_
Dios guarde .. V. l. mucboe &/loe.
Madrid. 10 de octubnt de 198f.-P. D•• el D1reetoI' aena'

da la Pollcla., _1 Luis d<ll 810 5endlno.

funo. Sr. DIrector ~"eral de la PoIIcIIi.

Mercado de Divisas
Cambios ofiCiales del dia 18 de dictembre de 1984

apartado di del R.eaI Decreto-ley 10/1984. de U da Julio, _,
medIdas urgentes de saneamiento del eector eH aeproa.

Lo.que comunico a V. l.
Madrid, 7 de noviembre de 19EK......El Director general. Jo.

Maria -Ga.reía AlonS(¡. .

Ilmo. Sr. Presidente de la ComisIón IJquldadora de Entidade
Aseguradoras.

CO/l/lECCION ds srrotCII da la Orden clB 1 de sep
tiembre .de" 1984 por lo que le autoriz.e a la ftrma
-Empresa Naclonal de Autocamtonu. S. A.... el
r4gimen de tráftco de perfeccionamiento activo para
la importactón de alambre de molibdeno.. chapa de
acero, y la exportación ele camión marca .PegaSOs
y dtsco de fricción. . .

Padecido eITOr en 1& lnserc16lÍ de 1& mencionada Orden.. pu.
blicada en el .BoleUn Oficial del Estado.. 'número 224; de fecha
18 de septiembre de 19M, 'página 2706%, se tr&nscribe a contl.-
nuaclón la oportuna rect1fiea.ciÓll:. .

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estad.,. ntunero 18Sl.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noViembre de

llr1S (-Boletin eneial del Estado. número 282).
Orden del MJnIst~ de HacIenda da J1 da feb""" de ma

(.Boletln Oficial der1i:stado. nwnero ll3l.
Orden del M1n1sterio de Comercio de 2C de febrero de 1978

(.Boletln Oficial del Estado. nwnero 831._ _
Circular de la Dlreoclón General de Aduanaa da 3 de marzo

de ma lBoletln Oficial del Estad.,. ntlmero T71. - -

DuodécImo.-La DIrección General de Adu&Uu ., la DIreccIón
General de Exportación, dentro de sus respect1v8B.competencl~.
adoptarl\n lu medidas adecuadaa para 1& correcta aplicación y
desenvolv1m1ento de la presente autortzac16JL

Lo que comunico a V. l. para BU conocimlentQ ., efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos atlos.
Madrid, 5 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolon1Q Ruiz Ligero.. . ..

Ilmo. Sr. Director ,general de Exportación.

En el punto segundo, dondé dice: -2. Alambre de molibdeno
d~ pureza 99.7 por 100. de 3,17 milimetroa o 2.30 milímetros de
dlámetro. de la P. E. 81.02.31.... debe decir: -3 Alambre de mo
libdeno de pureza 99,1 por lOO, dé 3,17 miltmetros o 2,30 mili':"
metros de dlAmetro, de la P. E. 81.02.31.».

En el sistema de del'olución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación Q lncorporaci6n y ex.
portaci6n de las mercancías será de se1s meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir Be harA en el momento
de la presentación de la correspon~entedeclaración o licencia
de importación, en la admisión temporal, y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 108 otros
dos sistemas. En todo caso. deberi. indicarse en las correspon...
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción' como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al rép;jmeq de tránco de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido. mencionando 1& disposición por la que se le otorgó el
mismo.

Novano.-Las mercancfas importadas en régimen de tránco
de perfiO'ccionamiento activo. as1 como lOS productos terminados
exportables. quedarAn sornetidosal régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos las exportaciones que 88 hayan
efectuado desde el 21 de noviembre de 1983 hasta la aludida techa
de publicación en el .Boletfn Oficial del Estado- podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, sieinpre que se haya
hecho constar en la licencia de exporta.ción 1 en 1& restante do
cumentación aduanera de despacho 1& referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones loa plazca 5eft..
lados en el articulo anterior oomenzarán & contarse desde la
fecha ¡;le publicación de es~ Orden en el .BoleUn Oficial· del
Estado_.

Undéclmo.-Esta autorización se regir' en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva·
de las siguientes disposiCiones:

RESOLUCION ds 7 de novtBmbre de 1984 de la
Dirección General de S.gurtn, por la que sS acuer
da que la ComUtón Ltqutdcdoro cle Entidades A....
guradorcu a.suma la: función ds l~qutdador d4 la
Entidad -Aseguradora Atun.dtal~ S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el 1.:.J.torme emittdo por la Intervención del
Estado en la Entidad -Aseguradora Mundial S. A.» relacionado
con ia liquidación forzosa e intervenida dé dIcha 'Sociedad

Esta Dirección GeneTal ha aéordado que la Comisión L1~u1
dadora de Entidades Aseguradoras asuma la función de liquida
dor ~e la EnUdad -Aseguradora Mundlal, S. A._. por estar
la misma Incluida en el supuesto previsto en .1 arU~ulo 2.••


